
pública, el señor désar Gustavo Re 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA EMSEOM CIA. LTDA 

CAPITAL AUMENTO US$ 10.000 

CAPITAL ACTUAL US$ 11.183 

Di: 4, 
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En la ciudad de [San Francisco de Quito, Capital del   Ecuador, hoy día cuatro (4) de enero del año dos mil. 

- siete, ante mí el Notario Vigésimo Noveno del Distrito 

Metropolitano de Quito doctor Rodrigo Salgado Valdez, 

comparece a la celebración de la présente escritura 

  

Echanique, en su 

calidad de Gerente de la compañia EMSEOM CIA. LTDA., 
y por lo tanto su representantÉ legal; como consta del 

nombramiento que sé acomipáñá cómo habilitante de está 
escritura, por los defechos que representa; el 

    

compareciente declara/ser de nacionalidad ecuatorianaf 

mayor de edady d estado civil casado y domiciliado en
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esta ciudad de quito. hábil. para contratar y poder 

obligarse, a quien de conocer doy fe y dice que eleve a 

escritura pública la minuta que me presenta, cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO : 

En su registro de escrituras públicas dígnese extender 

una de la cual conste el aumento de capital de la 

compañía denominada EMSEOM CIA. LTDA., al tenor 

siguiente.- PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Concurre para 

otorgar la presente escritura el señor César Gustavo Real 

Echanique, en su calidad. de Gerente, y por tanto 

representante legal, según consta del nombramiento que 

forma parte integrante de la presente escritura.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura 

pública otorgada en Quito, el nueve de marzo de mil 

novecientos noventa y dos, ante el Notario Noveno doctor 

Gustavo Flores Uzcategui e inscrita en el Registro 

Mercantil de.Quito, el.quince de. abril de ese mismo año. 

se constituyó, la. compañía EMSEOM_C.:A.- b) Mediante 

escritura pública otorgada _en'Quito el quince de febrero 
/Encargado/ 

del dos mil cinco, ante.. el. Notario. Noveno .doctor Juan. 

Villacís Medina, e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón el doce, de. abril del dos mil cinco, la 

compañía se. transformó. de. compañía. . Anónima a 

compañía de Responsabilidad Limitada.- .c) Mediante . 

escritura pública otorgada 'en' Quito el treinta de agosto 

del dos mil uno, ante el Notario- Noveno doctor Gustavo 

Flores Uzcategui, e inscrita: en.el-Registro Mercantil del 

mismo Cantón el. treinta de junio del dos mil' cuatró,. la



  

- compañía realizó su último aumento de capital, quedando 

su capital social en mil ciento. ochenta y tres dólares, 

dividido en mil ciento ochenta y tres participaciones de un 

dólar de valor cada una.- d) La Junta General Universal y 

Extraordinaria de Socios de la compañía EMSEOM CIA. 
    

LTDA:, en sesión de treinta de junio del dos mil seis, 

o, po. 2: a 
resolvió elevar el capital social de la compañía en diez mil 
  

dólares, otorgando el plazo de treinta días para que los 

socios hagan uso de su derecho de preferencia.- d).- La 

Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la 

compañía EMSEOM CIA. LTDA, en sesión de treinta de 

- julio: del dos. mil ¡seis, la Junta General Universal y   
Extraordinaria, resolvió que por cuanto el socio señor 

Arturo Chuga Urbina, ha renunciado a su derecho de 

preferencia, se eleve el capital social de la compañía en. 

diez mil dólares, | mediante la emisión de diez mil 

participaciones dej un dólar “de- valor «cada una, a 

«suscribirse y paganse por parte de los sociss-..compañía 

ALORIVA INMOBILIARIA en seis) mil | dó 

Gustavo Real Echanique en cuatry mil/dólares, a fin de 

  

    

    

  

res y el señor 

que el capital social que actual 

OCHENTA Y TRES DOLAR alcance a ONCE MIL 

CIENTO * OCHENTA Y RES DOLARES : y esté 

representado . por | onc mil ciento ochenta y tres 

participaciones de jur dólar de valor cada una.- f) En 

consecuencia con |la. 8tevación del capital social se 
Ao 

reformó la Cláusula Cuarta del Estatuto Social la que en 

adelante dirá: CLAUSULA CUARTA.- El capital social de 

  

nte es de MIL CIENTO 
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la compañía es de ONCE MIL CIENTO OCHENTA Y TRES, 

dólares americanos, dividido en once mil ciento ochenta y 

tres participaciones de un dólar de valor cada una.- 

CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES. SOBRE 

ELEVACION DE CAPITAL.- Con estos antecedentes, Yo, 

Gustavo Real Echanique en mi calidad de Gerente, 

actuando a nombre y.en. representación legal de esta 

compañía, en cumplimiento de. lo resuelto por las Juntas 

Generales Universales y. Extraordinarias de Socios, 

realizadas. el treinta/de junio/y el treinta de julio/del año 

dos mil seis//comparezco ante usted Señor, Notario y 

declaro: a) Que el capital social de la compañía EMSEOM 

CIA. LTDA.,, es MILy CIENTO, OCHENTA” Y "TRES 

DOLARES (US$ 1.1837 representado. en, mil ciento 

ochenta y tres participaciones de un dólar (US$ 1,00) de 

valor'cada una.- b). Que dicho capital se lo aumenta/en 

DIEZ/MIL/DOLARES US$: 40. 000%. mediante la emisión 

de diez mil participaciones de un «dólar de valor cada una.- 

c) Que. las participaciones emitidas con ocasión del 

aumento de-. capital han sido totalmente suscritas y 

pagadas por los socios;. por lo que el capital social de 

EMSEOM.CIA. LTDA., Queda establecido en ONCE/MI 
EnsoI cla, LTDA, TREY DOLARES (US$ 11. 183//), 

dividido en once/mil,ciento, ochenta/y tregy participaciones 

de ur/dólar de valor cada una, pertenecientes a los.socios 

mencionados en el siguiente cuadro de integración del 

capital. social y por las cuantías que.se expresan ===== : 

4 0
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Nombre del Capital ¡Capital Capital Total Porcentaj 

rfrocion+eta Actual Suscrito Pagado 
Socio : " 

Loriva Inmobilia 702,00 6.000,00 6.000,00 6.702,00 59,93 

Gustavo Real | 468,00 4.000,00 4.000,00 4.468,00 39,95 

Echanique 

Leoncio Chuga 13,00 | -..-- =--- 13,00 0,12 

TOTAL 1.183,00/10.000,00 | 10.000,00| 11.183,00 100,00               
    
CLAUSULA CUARTA: REFORMA DE ESTATUTOS: El 

compareciente señor Gustavo Real Echanique en su 

calidad de Gerente ly por tanto como representante legal 

de EMSEOM CIA. LITDA., en cumplimiento de lo resuelto 

por las Juntas Generales Universales y Extraordinarias de 

- Socios de esta compañía efectuadas el treinta de junio y 

el treinta de julio del año dos mil seis, declara que se 

reformó - la cláusula “cuarta :«del estatuto  social.- 

:CLAUSULA QUINTA.- ACTAS DE LAS SESIONES.- Se 

agiegah como “documentos habilitantes ' para” que” “Se 

incorporen a la matriz y formen parte integrante de esta 

escritura, las actas 

Universales y Extraordinarias de Socios de,EMSEOM CIA. 

LTDA., de ] 
mil seis, en 

julio del año dos 

  

      

      

treinta de junio y treinta d 

as resoluciones de 
  

la cual se tomaron 

aumento de capital y reforma del estatuto social de esta 
- | 

compañía.- DECLARACION “JURADA.- PETICION AL 

NOTARIO: Yo, Gustavo al Echanique, en mi calidad de 

Gerente, declaro bajo juyamento ante usted Señor Notario, 

  

de sesión de las Juntas Generales: 

0009
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que es verídica toda la información contenida en el 

presente instrumento y especialmente que el pago” de-las 

participaciones emitidas con ocasión del aumento de 

capital, se lo hace en: numerario” por los socios ya 

mencionados.- Usted Señor Notario, se dignará agregar 

las cláusulas de estilo y documentos habilitantes 

necesarios, para asegurar la plena validez de este 

instrumento.- Hasta aquí la minuta, la misma que está 

firmada por el señor Abogado Guido Zambrano García, 

con matrícula profesional del Colegio de Abogados de. 

Quito, número diez mil ciento setenta y cinco.- Para la 

celebración: de la presente escritura pública, se 

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del 

caso; y, leída que le fue íntegramente al compareciente 

por mi el Notario, se afirma y ratifica en todas y cada una 

de sus partes; y firma ) onmigo en unidad de acto de todo 

lo cual doy fe.- INTERLINEADO: Encargado.—vale.- TESTADO: 

Accionigta.—-no coyre.- ENMENDAIDO: —Socio.-vale.- - 
TA Ye . . Y     

SR. GUSTAVO REAL ECHANIQUE 
¡CN. (7904:Y11€-Í7 
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CEPAR GUSTAYO ENRIOUE REAL ECHANIOUE 

De ne copsideraciónm 

Tongo el agrado de comunicar a usted que, en Le Junta General Extraoráimeria y Universal de 
Accionistas, de “EMSEOMICIA. LTDA, colobrada 2121 de Abril de 2605, por masiidad 
resolvió Aa ¿NTE os, Esto eS Hasta el uo 2007 onla 
Forms Y para las funciones qye bleed 125 y Estilos Socimes de la Compañía, 
      

Po r consigitente. felicitándole por tan acertada decisión y haciendo votos por el éxito en Es 
fmcieyes, e suscribo 

Atepisaerte, 

) 

   

   

   

Vibe Eiza 

PREZIDA 

     

   
    

Accpilgel vargo de GÁRENTE A. . en Cuito. 2 Abril 20 de 

    

y Echanique 

la Reprosentació orá ejercida por el Geromte y en caso de 

Wusrrcis de £ este, por el Prsride 

FECHA DE ELO ASITTUCION: Marzo Y de 1292  Notería Novepa Quito 
FECHA DE INSCRIPCION: Abal 15 de 1992 
PLCHA TE RANSFORMAC ION: 15 Febrero 2005 Notaria Novena Quito 
FECHA DE IMSCEDPCION: 12 Abn! 2005 

    ---   
QUITO: Av. República de El Salvador N34-399 'e Irlanda Edif. Rosanía Mezzanine Telfs.: 2261 889 / 2261 891 / 2437 785 Fax: 2261 890 

GUAYAQUIL: Ferroviaria Av. Segunda $ 309 y Calle Novena Telfs.: 04 2220 459 / 09 4405 244 / 09 9217 610 
E-mail: conempanQuio.telconet.nel
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 GISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO. 
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: Hora, to. 

    

        

    
DOCTOR RODRIGO NOTARIO VIGESIMO NOVEMO PEL cmaprra 

compulsa de la copia gue en —1 Ja(s) e presentada.- Quito a, 4-E£n ER 200 a 

Latidj 
SALGADO VA
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MIEMBRO DE AMERICAN SOCIETY FOR INDUSTRIAL SECURITY - ASIS 
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SONÍCIA LTDA. EL 50 DESUNIO 

En la eradad ds Quilo Je! díe 59 de junio <s! 2066 siendo les ieiben Es ¿ 
ficines de ¡Compañia sEusda en Avena Republica del SINS0dT 1a.505 e 

iiande, Edficn Fosanke. metenme, se eupeción en dunla Gerarat Uimieciyal y 
Extacreinens dos sotips $e EMBZOM 20A LTDA... bajo la disección Ge je - 
soforila Y [edo Eicabelh Loza Romo rerrepemame/ de INMOSE 16 RÍA . 
LORA SA. /ftrpisiade del 59% del capial social de ta 2ómpeñte. y con la 
contierancia de los sabios Gusteva Real Echeráquel pioplelardo del 35% del 
sapiial sociat Artur Chuos Utmal) propieterio del 24 del copllal social: actúa 
<ccino_Secretaría ds hb junía en su calded de Gerente General y Socio de la 

tompañía el señor Guliswo Real Echenigue: cuién luego de formar la licio de 
concurrentes deciaró que se hañabs presente ey la Junta Sensai de socios el 
100% del cepilas pegalo ds le eompeñit y que por tario protedía a se 

tealzeción pss tratar el UMICO PURTO 6 orden de día según lo constante 
ante candacalons. esto les; : 

  

  

1- Aumento dei Copia! / 

6 amo ados dos socios dor unen idas step lero n consiiíim y en Junta Semprad 
para ireter sl punto |esypuesto, el señor Presidente declaro fommeln era   
insinisdea la reción, s la hor ariba inicieca, y Glepuso etarra URMICO punto 
PARANA mb mr 
RUS A 

La señora. re sidente 

cumplenterás coo de di 
Reformatodsa del Cobo 
social sn Us 5 40000 8 

Parto que se PRpare q 

CELIA DA RES, $ 
detal cada une e suse e y pagará. + o Are ran, Dar qUe le árritol soglal 
ds ls compañia que mirerecna/es de MISCIENTOLOCHENTAS Y TRES 
DOLARES akarce e la lremida/de OMCE WHEL CIENTO OCHENTA Y TRES 
SOLARES y está eL 6ños iwE clero. comente y  ira2 

pericipacione s de tn delas 

  

   

    
Los pocos apuran el eye ario qe capis segón » iuizado en e péreto 
antenas, Y soickaron £l|piazo 90€ tela es paje hacer Uso e su derecho 

prderimie de ecpirdo alla Ley de compañias, caso contro sitoiaríe 105 
aomiiistedoes pará que procedan e contaciar con persoñas O empresas que 
estén iMeresadas en ngiesar e le compañia como socios aporiendo sí capiisi 
acordado.   
Propueste que €s aprob    
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inafiabjes pjs se lor aofiiaa o ibicementa ostia im bscho motoras cue in 

QUITO: Av. Repúbica de El Salvador N34-399 e Irlanda Edif. Rosanfa Mezzanine Telfs.: 2261 889 / 2261 891 / 2437 785. Fax: 2261 890 ' 
GUAYAQUIL: Cerro Santa Ana Escalón N* 178 « Cel.: 09 8536 835 «+ E-mail: conempan Gandinanet.net 
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Después da lo cual y haetiéndose treieco el UMICO PUNTO pare lo que s6 
censiuyó le “unta, le Presidente dacióra la sesión en receso haste que $6 

“tebine el acía. UN NS 

Elsbirads el ecla se remstaló la sesón condes mismas personas presentes al 
hee y Gespués de lepise la pieserte erte. se la ejcobó por unemmpidas y <n 
obssrvaciones a lz3 12:00, an que 5 susedibi la presea ecia y se Evento l 

sesion. 

  

V¿ACCGUELINE LOZA ROMoY, GUSTAVO REAL ECHA sou / 
NO BRIARIA LORIVA 8.4 SOCIO EESRETARIO | 
SOCIO - PRESIDENTE RT 
CE LA JUNTA   

.- na oe .. o 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSALÁ, EXTRAORDINARIA DE 0060 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA EMSEOM CIA. LTDA., EL 30 DE JULIO DEI 

2.006. 

En la ciudad de Quito, el día 30 de julio del 2.006, siendo las 16H00, en las oficinas 

de la Compañía situadas en la Avenida República del Salvador No. 525 e Irlanda, 

edificio Rosanía, mezzanine, [se reunieron en Junta General Universal y 

Extraordinaria los socios de EMSEOM CIA. LTDA.., bajo la dirección de la 
señorita Jacqueline Loza Romy representante legal de la compañía Inmobiliaria 

Loriva S.A., propietaria del 59% del capital social de la compañía, y con la 
concurrencia de los socios Gustavo Real Echanique/ propietario del 39% del 
capital social; Arturo Chuga Urbina propietario del 2% del capital social; actuó 
como Secretario de la Junta en|su calidad de Gerente de la compañía el señor 
Gustavo Real Echanique; quién luego de formar la lista de concurrentes declaró 
que se hallaba presente en la Junta General de Socios el 100% /da capital pagado 
de la compañía y que por tanto procedía su realización para tratar los puntos del 

orden del día: 

1.- Suscripción de Aumento de capital. 
2.- Reforma de Estatuto 

Como todos los socios por unanimidad aceptaron constituirse en Junta para tratar 
los asuntos propuestos, la señorita Presidente declaró formalmente instalada la 
sesión, a la hora arriba indicada, y dispuso tratar el primer punto del orden del 

día: 

El socio señor Arturo Chuga Urbina, manifestó que no está en capacidad para 
suscribir el aumento de capital, renuncia a su decrecho de preferencia, por lo que 

  

                                                                    
  

están en la capacidad para suscribir el aumento de capital y ew”virtud de la 
renuncia del socio señor Arturo Chuga Urbina, ellos realizaráf el aumento de 

capital aprobado en acta de Junta de 30,de junio,del 2.006 y se'acogen a su derecho 
preferente de suscripción de aumento de capital. 

  

      

    

  

Por lo que se realizará el aumento de, capital ef la cantidad de DIEZ MIL 
DOLARES, mediante la emisión de diez/imil participaciones de un dólar de valor 
cada una a suscribirse y pagarse en numeyário de la siguiente manera: La 
compañía Inmobiliaria Lorivafla cantidad dyUS$ 6. 0097 y el señor Gustavo” Real 
Echanique la cantidad de US$ 4.000/para que el capital social de la compañía que 

actualmente es de US$ 1.183,| alcan la cantidad de US$ 11. 183€ y esté 

representado por oncg/ mil kiento/ oc ny y tre participaciones de unólar de 
valor cada una. 

 



    

  

Los socios aprobaron el aumento de capital según lo indicado en el párrafo 

anterior. 

Se pasó a tratar el segundo punto del orden del día .- Reforma de Estatutos .- 

La señorita Presidente de la compañía , explicó que por el aumento de capital a 
realizarse es necesario se reforme la cláusula cuarta de los estatuos de la compañía, 

la que en adelante dirá: CLAUSULA CUARTA..- El capital social de la compañía 
es_de once mil ciento ochefita y tres dólares de los Estados Unidos de 
Norteamércia (US$ 11.183)/' dividido en once mil ciento ochenta y tres 

participaciones de un dólar de valor cada una (US$ 1/00), el mismo que se 

encuentra suscrito y pagado en su totalidad, capital social por el cual se expedirá 
una vez inscrito el contrato de aumento de capital, las participaciones respectivas, 

con sujeción a la Ley .- 

Luego de deliberarse al respecto la Junta General de Socios aoroobl, reforma del 
estatuto solictada. 

Después de lo cual y habiéndose tratado todos los asuntos para los que se 
constituyó la Junta, la señorita Presidente declaró la sesión en receso hasta que se 

elabore el acta. 

Elaborada el acta , se reinstaló la sesión con las mismas personas presentes al inicio 

y después de leerse la presente acta , se la aprobó por unanimidad y sin 

observaciones a las 19:00 horas, en que se suscribió la presente acta y-se-levantó la 
sesión . Y 

/ 

AER ( 

JACQUELINE LOZA ROMO / GUSTAVO/REAL SS 

INMOBILIARIA LORIVA S.A. SOCIO-SECRETARIO 

SOCIO-PRESIDENTE DE LA 
JUNTA INTI 

? 

7 // 

Í, A LAA Y 7 
AS 

ARTURO CHUGA URBINA, 

SOCIO
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137 ICADO D DE VOTAG 
26 DE, NOVIEMBRE DEL 00. 

5 ante mi Y en fe deyello 

Znfiero ésta TERCERA ' Copia. 

ertificada, 00 
t selláda en 

Auito, a 007 

EL 09 ENE 
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. ZON: Mediante Resolución No” 07..Q.1J.000498 

Superintendencia de CompañíaS; el 01 de febrero] del 2007, fue   aprobada la escritura pública. de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA: . 
LTDA., celebrada en-esta. Notaría el 04 de enero gél año 2007.- Tomé 

nota de este particulaf al margen de la respect a matriz. Quito, a 
01 de febrero del año/2007.- 
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ZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO  —SEGUNDO 

de la Resolución número 07.8.1.J.000498 de 1 de febrero de 

2007 emitida por el Economista Gilberto Novoa, INTENDENTE - DE 

- COMPARIAÁS DE QUITO (E) de la SUPERINTENDENCIA DE COMPARTAS, 

e
 

e
 

A
 

e 

  

tome nota de la APROBACION del presente AUFNENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS, al margen de la matriz de la 

a Constitución de la Compañía  EMSEOM 18. LTDA, celebrada ante 

el Motario Doctor Gustavo Flores Uzcátegui el % de marzo de 

1992.- 

Quito, a 2 de febrero de 2007 

      
. DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA 

NOTARIO NOVENO ENCARSADO 
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RECISTEO MERCASPOL 
DEL FCANTON OLITO 
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pZÓN: Con esta fecha queda inserito el presente documento y la resolución número 07.Q.J. 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO del Sr. INTENDENTE DE COMPANIAS 
DE QUITO, ENC., de 01 de febrero de 2. 007, bajo el número 0406 del Registro Mercantil, 

Tomo 138.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 755 del Registro Mercantil 

de quince de abril de mil novecientos noventa y dos, a fs. 1164 vta., Tomo 123 y 778 del 
Registro Mercantil de doce de abril de dos mil cinco, a fs. 679, Tomo 136.- Queda archivada 
la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y 

REFORMA DE ESTATUTOS 
cuatro de enero del año dos mil 

Metropolitano de Quito, DR..RO 

conservarlo por seis meses? según 

cumplimiento a lo dispiesto en 
conformidad a lo estáblecido en 

  

RG/mn.- 

    
de la Compañía "EMSEOM CÍA. LTDA.", otorgada el 

sigtes“ánte"el "Notario VIGÉSIMO NOVENO del Distrito 
DRIGO' y SALGADO VALDEZ.- Se fijó un extracto para 

¡lo ordena la” Ley,. Sieñado ROA el número 0239.- Se da así 

a la citada resolución, de 

  

/(DB-RAÚ A ae SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
“DEL CANTÓN Q QUITO 

      
    

  
 


